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PROTOCOLO DE ACTIVIDAD EN EL AMBIENTE NATURAL Y ANIMALES SILVESTRES
Comité Ético Científico para el Cuidado de Animales y Ambiente (CEC-CAA)
Versión 2026


INSTRUCCIONES 
1. Consideraciones generales. Todo proyecto que implique actividades en el ambiente natural (muestreo, instalación de equipos, observación, manipulación o intervención que pueda generar impacto ambiental) debe presentar este formulario para la evaluación ético-ambiental del CEC-CAA. El formulario busca: 1) Anticipar riesgos e impactos sobre el medio ambiente, fauna, flora y comunidades humanas. 2) Promover prácticas de investigación responsables y sostenibles. 3) Facilitar la revisión ética mediante información clara y completa.
2. En caso de que el estudio contemple captura, manipulación, marcaje, toma de muestras, contención, sedación/anestesia, relocalización u otra intervención directa sobre fauna silvestre, este protocolo deberá incorporar además las secciones específicas de bienestar animal incluidas en este formulario. De esta manera, el investigador(a) no deberá ingresar un protocolo adicional de uso de animales, siempre que la información requerida se encuentre completa en este documento.
3. Acerca de la información contenida en el protocolo de actividad en el ambiente natural. La preparación y evaluación del protocolo por parte del investigador(a) y del CEC-CAA se basan en dos grandes componentes: 1) la información científica y tecnológica que fundamenta el estudio, y 2) las consideraciones relacionadas con el uso del ambiente natural y fauna silvestre, incluyendo los procedimientos a realizar en los distintos sitios o ecosistemas, así como la cuantificación del posible impacto ambiental.
4. Enmiendas al protocolo. Todo protocolo de investigación es susceptible de ser enmendado cuando exista una justificación para ello. Las modificaciones al texto originalmente aprobado por el CEC-CAA deben realizarse destacando los cambios en amarillo para una segunda versión. Para revisiones posteriores, debe cambiar el color: destaque cambios en calipso para la tercera versión y destaque cambios en verde para la cuarta versión. Use otros colores para las siguientes revisiones.
5.  Una vez aprobadas, el archivo limpio de marcas reemplazará a la versión anterior y será el protocolo de referencia para futuras enmiendas. El nombre del archivo de la enmienda aprobada debe contener el número correspondiente, y todas las rondas sucesivas seguirán el mismo procedimiento.
6. Académico responsable. Todo proyecto de investigación realizado en la Pontificia Universidad Católica de Chile (PUC) debe contar con un académico responsable, quien debe ser profesor(a) de planta ordinaria o especial de la PUC. Esta persona será la última responsable del cumplimiento de las normas éticas y ambientales institucionales, así como del cuidado del ambiente natural donde se desarrolla el proyecto.

Por favor marque la casilla correspondiente con una X para cada una de las siguientes frases. Este paso es requerido para el ingreso a revisión.

	
	He completado el documento de compromiso del investigador(a) y lo he ingresado como documento adjunto en el sistema de evaluación en línea para este protocolo.

	
	He subido todos los documentos asociados necesarios para la evaluación de este protocolo. Estos documentos, además del compromiso del investigador(a), pueden incluir las pautas de supervisión animal. certificados de aprobación de proyectos de tesis de postgrado y permisos de las entidades gubernamentales o privadas donde se desarrollarán las investigaciones.


SECCIÓN  1.  ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
	CÓDIGO DEL PROTOCOLO (ID de plataforma de evaluación ética
	

	NÚMERO DE VERSIÓN (Indique el número de versión y el color que corresponde a estos cambios)
	

	TÍTULO DEL PROYECTO (procure que es el mismo título declarado en plataforma)
	

	FUENTE(S) DE FINANCIAMIENTO(S) Y NÚMERO ASIGNADO: (Ej. Fondecyt Regular 14110300)
	

	TIPO DE INVESTIGACIÓN: proyecto de investigación/ tesis de doctorado / tesis de magíster/ actividad de docencia /etc.
	

	OTRAS INSTITUCIONES PARTICIPANTES (ejemplo: INACH, CONAF, SERNAPESCA, SAG, industria, otras universidades)
	

	DURACIÓN ESTIMADA DEL PROYECTO
	



	TIPO DE
INTEGRANTE
	NOMBRE y APELLIDO

	CATEGORIA ACADEMICA
(Profesor asistente, asociado, titular, estudiante, postdoctorado, etc.):
	INSTITUCIÓN A LA QUE PERTENECE/MAIL
	ROL/FUNCIÓN EN EL PROTOCOLO
	EXPERIENCIA EN TRABAJOS EN TERRENO
(Indique años de experiencia y describa brevemente las técnicas específicas en las que ha trabajado, relacionadas con este protocolo)

	Académico Responsable UC
	
	
	
	
	

	Investigador Responsable
	
	
	
	
	

	Miembro del equipo
	
	
	
	
	

	Miembro del equipo
	
	
	
	
	

	Miembro del equipo
	
	
	
	
	


SECCIÓN  2.  CONTEXTO Y FUNDAMENTACIÓN
	2.1. RESUMEN Y FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA. Explique brevemente la justificación científica del estudio, su relevancia ambiental o social y el aporte esperado a la ciencia o la conservación.

	



	2.2. FUNDAMENTACIÓN PARA EL CIUDADANO COMÚN. La información proporcionada en esta sección podría ser solicitada por la ciudadanía, por lo que se requiere un texto simple, directo, redactado en forma comprensible y con buen castellano, donde se indique el posible beneficio del estudio, de modo que pueda ser comprendido por personas comunes no especialistas.

	 



	2.3. OBJETIVO GENERAL 
	

	2.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. Describa los objetivos específicos asociados a actividades en el ambiente natural.


	Objetivos específicos
Nota: Se entenderá como “bajo responsabilidad de la UC” aquellos objetivos ejecutados por investigadores pertenecientes a Unidades Organizacionales de la UC o bajo su patrocinio institucional. Esta información es de carácter administrativo y no depende del lugar físico donde se desarrollen las actividades.
	¿Este objetivo se ejecuta bajo patrocinio o responsabilidad institucional de la UC?
(Marque con una X en el casillero correspondiente).

	
	1. 
	SI
	[     ]
	NO
	[     ]

	
	2. 
	SI
	[     ]
	NO
	[     ]

	
	3.
	SI
	[     ]
	NO
	[     ]

	
	4. 
	SI
	[     ]
	NO
	[     ]

	
	Agregar filas si corresponde.
	
	
	
	


SECCIÓN  3.  SITIO DE ESTUDIO
	3.1. JUSTIFIQUE E INDIQUE EL LUGAR DONDE SE REALIZARÁ EL ESTUDIO
Es deseable se incluya un mapa que permita comprender el contexto ambiental del lugar, donde se identifiquen áreas protegidas (SNASPE, áreas protegidas marinas, áreas protegidas privadas, etc.). Si su proyecto comprende estudios de vegetación por favor incluya mapas de cobertura de suelo ( por ejemplo: catastro de CONAF), tipos forestales y/o capa de uso de suelo.

	




	3.2. RESPONSABLE DEL SITIO DE INVESTIGACIÓN
Identifique al responsable o encargado administrativo del área donde se realizarán las actividades. Si no pudo identificar a esta persona, indique las razones. Importante: Si las actividades se realizarán en un sitio privado o administrado por terceros (p. ej., predios privados, áreas protegidas, concesiones u otros), se recomienda completar y adjuntar la carta tipo de autorización con la información base del proyecto, aun cuando la firma se encuentre pendiente. Esto permite agilizar el proceso de evaluación y aprobación del protocolo.


	Tipo de sitio (marque con X):

	Responsable/Administrador del sitio (si aplica):
Nombre y apellido / Institución:
	Teléfono/mail

	☐ Predio privado

	
	

	☐ Área protegida del Estado (ej. CONAF / SNASPE)

	
	

	☐ Área protegida privada

	
	

	☐ Sitio administrado por institución pública (municipio, ministerio, servicio)

	
	

	☐ Sitio administrado por comunidad u organización local

	
	

	☐ Otro (especifique): ______________________

	
	



SECCIÓN  4.  ACTIVIDADES QUE REALIZARÁ
	4.1. DIAGRAMA DE FLUJO 
Para cada objetivo específico que involucre actividades en el ambiente natural, incorpore una figura o diagrama esquemático que represente las actividades a realizar y su secuencia temporal (diseño general del estudio).

	




	4.2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
Describa en forma clara y coherente las actividades que se efectuarán en terreno y/o laboratorio, indicando qué se hará, con qué frecuencia y duración, y su relación con el objetivo correspondiente.
Debe detallarse explícitamente cualquier actividad que implique intervención, perturbación o presencia en el ambiente, tales como: observaciones, colectas, registros, tránsito fuera de senderos habilitados, uso de drones, uso de luces o sonidos para atracción, apertura de calicatas, instalación y retiro de equipos, estacas o marcadores, entre otros.	

	




	4.3. DURACIÓN, FRECUENCIA E INTENSIDAD 
Indique la duración del estudio, número de visitas o días de terreno, número de personas en terreno, cantidad de muestras o mediciones y nivel de intensidad de las actividades.

	



	4.4. JUSTIFICACIÓN DEL TAMAÑO MUESTRAL O NÚMERO DE RÉPLICAS (SI APLICA)
Explique brevemente el criterio utilizado para definir el número de muestras, sitios, número de animales a capturar o repeticiones. Incluya perdidas esperadas o restricciones logísticas. Si su estudio no requiere cálculo estadístico formal o este cálculo no es posible, fundamente la decisión.

Indique el número estimado de individuos a manipular o capturar, justificando estadísticamente, en caso de ser posible,su elección.
La justificación puede basarse en:
· Diseño de muestreo (transectos, puntos, campañas) 
· Literatura previa 
· Requerimientos estadísticos (si aplica) 
· Restricciones logísticas o ecológicas 

NOTA: En el caso de que su protocolo involucre muestreo y/o captura de animales, deberá rellenar la sección 10. de este formulario.

	



	4.4.1. ACTIVIDADES CON FAUNA EN AMBIENTE NATURAL
Explicite las especies que serán intervenidas en el ambiente natural (manipulación y/o captura), llene la tabla que se presenta a continuación:


	Especie
(Indique el nombre común y científico)
	Nº total individuos
(Indique el número acumulado de individuos, considerando todas las actividades asociadas al ambiente natural en el transcurso del proyecto)
	Nº de animales a utilizar por campaña
(Indique el número de individuos por campana)
	Frecuencia de la intervención
	Justificación

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	4.5. MÉTODOS Y MATERIALES
Describa los métodos, técnicas o equipos a utilizar en el ambiente natural y justifique su elección según los objetivos del estudio.

	



	4.6 Detalle de la especie(s) estudiadas o potencialmente afectadas por su estudio, estado de conservación según http://www.iucnredlist.org/ y Reglamento de clasificación de especies Ministerio del Medio Ambiente, la cantidad y frecuencia de las recolecciones. Si su estudio no se focaliza en especie(s) particulares, sino en muestras de comunidades cuya composición no es predecible, indíquelo así en la primera columna y llene sólo los aspectos asociados a la muestra en las dos últimas columnas. Sin embargo, si existe información de distribución potencial de especies de la taxa objetivo, incluya estas en el listado como especies potenciales para evaluar el posible impacto de la investigación. 


	NOMBRE COMÚN Y CIENTÍFICO
	ESTADO DE CONSERVACIÓN
	CARACTERÍSTICAS DE LA MUESTRA (peso, volumen, dimensión, otras)
	FRECUENCIA Y ÉPOCA DE AÑO DE LA RECOLECCIÓN

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


SECCIÓN  5.  IMPACTO AMBIENTAL POTENCIAL
Se entiende por impacto ambiental de un estudio o investigación, a cualquier acción que ocasiona un cambio en un sistema (natural o social) en relación con su condición anterior. Estas acciones contemplan las fases de implementación, ejecución y término, así como las actividades propiamente tales del estudio como aquellas necesarias para su desarrollo (transporte a sitios de trabajo de investigadores y equipos, entre otros). Si procede, señale las guías o documentos que consultó para determinar este impacto.
Si responde SI a alguna de las siguientes preguntas, describa brevemente cuál(es) impacto(s) podría(n) ocurrir, sobre qué componente(s) (suelo/agua/fauna/flora/comunidad), magnitud esperada (baja/media/alta) y en qué etapa (implementación/ejecución/término).
	5.1. Señale si su estudio se desarrollará o no en áreas donde se sabe que existen especie(s) con estatus de conservación (en Peligro Crítico, Peligro, Vulnerables o Raras) y si existe un potencial impacto sobre éstas.  
	SI
[     ]
	NO
[   ]
	NA
[     ]

	

	

	5.2. Señale en forma resumida si las actividades a desarrollar en terreno pueden o no afectar el manejo actual del sitio, población(es), comunidad(es) o ecosistema(s) de estudio (ej. erradicación de especie(s) exóticas, control de fuego, implementación de planes de conservación de especie(s), manejo de suelos y aguas, reforestación, manejo de recursos bióticos o hidrobiológicos, entre otros). 
	SI
[     ]
	NO
[   ]
	NA
[     ]

	

	5.3. Señale si su estudio pudiera tener efectos sobre la viabilidad de la(s) población(es), especie(s) y ecosistema(s) del lugar de estudio (ej., a través de alteración de la disponibilidad de recursos tróficos, zonas de refugio, nidificación, forrajeo, dispersión). 
	SI
[     ]
	NO
[    ]
	NA
[     ]

	

	5.4. Señale si el estudio impacta o no especies o elementos del paisaje, desde una perspectiva del conocimiento ecológico o socio-ecológico local. 
	SI
[     ]
	NO
[   ]

	NA
[     ]

	

	5.5. Señale si el transporte de investigadores y equipos relacionados con las actividades del estudio, pueden o tendrán impactos ambientales sobre elementos del medio natural. En caso de una respuesta afirmativa, menciónelos a continuación. 
	SI
[   ]

	NO
[     ]

	NA
[     ]

	


	5.6. Señale si contempla retirar toda la infraestructura y residuos asociados al proyecto y sus actividades al término de éste.
	SI
[   ]

	NO
[     ]

	NA
[     ]

	


	5.7. Señale a continuación como contempla evitar la introducción de semillas, insectos o larvas producto de las actividades del estudio.
	SI
[   ]

	NO
[     ]
	NA
[     ]

	


	5.8. En el caso de captura de animales, indique el impacto sobre la población o especie objetivo. Evalúe el posible impacto de la intervención sobre la(s) población(es), esta evaluación deberá ser coherente con el número de individuos a manipular y con las medidas de mitigación descritas en las secciones siguientes.

Nota: En estudios que contemplen captura, extracción, remoción o manipulación repetida de individuos, el investigador(a) deberá fundamentar explícitamente por qué la actividad propuesta no compromete la abundancia local, la densidad poblacional ni la viabilidad de la población objetivo en el sitio de estudio.

	Marque con una X.
☐ No se espera impacto significativo 
☐ Impacto bajo 
☐ Impacto moderado 
☐ Impacto alto

Describa y justifique el impacto declarado sobre la población o especie objetivo:









SECCIÓN  6.  MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y RESTAURACIÓN
	6.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y RESTAURACIÓN
Describa las acciones planificadas para prevenir, reducir o compensar los impactos ambientales derivados de las actividades propuestas. Las medidas deben corresponder a los impactos identificados en la Sección 5.

Sobre el uso de animales (si aplica):
Describa las medidas implementadas para reducir el impacto sobre los animales, tales como:
· Reducción del tiempo de manipulación 
· Uso de técnicas validadas 
· Evitar manipulación en periodos críticos (reproducción, muda, etc.) 
· Manejo adecuado durante la contención 
Liberación inmediata en condiciones seguras

	


SECCIÓN  7.  PERMISOS Y AUTORIZACIONES
	7.1. Señale si las actividades contempladas en su proyecto requieren o no de la realización de una Declaración o Estudio de Impacto Ambiental, según se estipula en el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (http://www.sinia.cl/1292/articles-37936_pdf_reglamento_seia.pdf). 
En caso afirmativo, identifique la actividad, adjunte la autorización o señale el estado en que se encuentra dicho proceso. 
	
SI
[     ]
	
NO
[     ]
	
NA
[     ]

	

	7.2. Señale si las actividades contempladas en su proyecto requieren autorización de acceso/uso del sitio (p. ej., predio privado, área protegida, concesión o sitio administrado por terceros). En caso afirmativo, identifique la(s) actividad(es), adjunte la autorización correspondiente o indique el estado del proceso.

	
SI
[     ]
	
NO
[     ]
	
NA
[     ]

	En caso afirmativo, complete:
1) Actividad(es) asociada(s) que requieren autorización:

2) Entidad/Administrador del sitio:

3) Estado del permiso / autorización:
☐ Carta firmada adjunta (En el siguiente enlace puede descargar un modelo de carta de autorización para predios privados).
☐ En proceso de tramitación
☐ Carta tipo completada y adjunta (si la firma aún no está disponible)
☐ No ha sido solicitada aún (justifique): _______________________
        ☐ Nombre del archivo adjunto en plataforma: ______________________


	Señale si algunas actividades contempladas en su proyecto se realizarán o no dentro de un Área Protegida del Estado, y por tanto requieren de un permiso de CONAF, SUBPESCA, SERNAPESCA. En caso afirmativo, identifique la actividad, adjunte la autorización o señale el estado en que se encuentra dicho proceso.  
	
SI
[     ]
	
NO
[     ]
	
NA
[     ]

	

	Señale si las actividades contempladas en su proyecto requieren o no capturar, monitorear o relocalizar individuos de especie(s) de la fauna y flora nativas y por lo tanto requieren permiso del SAG o de las autoridades pertinentes que regulan especie(s) en ambientes terrestres, marinos y dulceacuícolas, como CONAF, SERNAPESCA u otros.  En caso afirmativo, identifique la actividad, adjunte la autorización o señale el estado en que se encuentra dicho proceso.  
	SI
[     ]

	NO
[     ]
	NA
[     ]

	

	Señale si su estudio se desarrollará o no en “Áreas de Explotación y Manejo de Recursos Bentónicos”, “Zonas con Planes de Manejo”, “Reserva Marina Genética”, otras. En caso afirmativo, identifique la actividad, adjunte la autorización o señale el estado en que se encuentra dicho proceso.  
	SI
[     ]
	NO
[     ]
	NA
[    ]

	

	En caso de que el estudio contemple captura, manipulación, marcaje, toma de muestras invasivas, contención, sedación/anestesia, relocalización o cualquier intervención directa sobre animales vertebrados (y/o invertebrados cuando corresponda):
· ☐ No → continúe con el protocolo normalmente 
· ☐ Sí → complete además la Sección 10: Manipulación de fauna silvestre 


SECCIÓN  8.  PLAN DE CONTINGENCIA
	8.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA
Describa los procedimientos previstos ante accidentes o eventos imprevistos en la actividad en ambiente natural (hallazgo de fauna herida o nidos, derrame/combustible, incendios/crecidas).

	


SECCIÓN  9.  DIFUSIÓN Y BENEFICIOS DEL ESTUDIO
	9.1. DIFUSIÓN RESULTADOS DEL ESTUDIO 
Explique cómo se comunicarán o utilizarán los resultados del estudio, y de qué manera beneficiarán a la sociedad, el ambiente o la comunidad científica (incluya devolución de resultados a administradores del sitio o comunidad local, si corresponde).

	


SECCIÓN  10. MANIPULACIÓN DE FAUNA SILVESTRE
IMPORTANTE: Esta sección debe completarse únicamente cuando el estudio contemple manipulación directa de fauna silvestre. Su objetivo es evaluar el bienestar animal y el impacto poblacional asociado a las intervenciones propuestas.
	10.1. Caracterización de la intervención sobre animales silvestres. Marque con la X la/s actividad/es que ejecutará con animales silvestres.

	 Marque todas las opciones que correspondan:
☐ Captura temporal
☐ Contención/manipulación 
☐ Marcaje (anillos, chips, collares, pintura, etc.) 
☐ Captura con toma de muestras (sangre, tejido, plumas, heces, etc.) 
☐ Toma de muestras sin captura (colecta de material biológico de animales en el ambiente natural sin manipulación del animal, por ejemplo, heces, pelos etc.) 
☐ Captura con sedación y/o anestesia 
☐ Relocalización/liberación en sitio distinto de una o mas especies
☐ Captura y traslado de animales vivos a laboratorio
☐ Captura terminal (involucra eutanasia) 
☐ Otro (especifique): ______________________



	10.2. Descripción de los procedimientos. Describa en forma clara y secuencial los procedimientos a realizar sobre los animales, incluyendo: Método de captura, duración estimada de la manipulación por individuo, frecuencia de intervención, número de personas involucradas en la actividad con animales (por ejemplo, postura de trampas, manipulación de animales, anestesia, sujeción, administración de sustancias, supervisión, monitoreo, registro de la actividad, etc.), experiencia del equipo en estas técnicas, entre otros.
Nota: Debe indicarse explícitamente cómo se minimizará el tiempo de manipulación y el estrés del animal.

	



	10.3. PROCEDIMIENTOS NO QUIRÚRGICOS. Describa los procedimientos NO QUIRÚRGICOS, incluyendo aquellos realizados bajo anestesia. Ejemplos: captura con trampa, captura con dardos, muestreo de madrigueras, observación a corta/larga distancia, toma de fotografías, sujeción temporal con supervivencia, instalación de dispositivos de monitoreo remoto, test de comportamiento, métodos de sujeción o inmovilización, estudios de supervivencia, captura y traslado de animales, etc. No incluya en esta sección procedimientos de eutanasia (Sección 10.7) o administración de dietas (Ver sección 5.3.1). 



	(a) ¿Su protocolo contempla procedimientos no quirúrgicos descritos en uno o más POE (procedimiento operativo estándar aprobado por CEC-CAA)? En caso de responder “SI” complete la información solicitada en los campos b - d. En caso de responder “NO”, complete la información requerida en la sección 5.1.1 (Marque con una X en el casillero correspondiente).
	SI    
	[     ]

	
	NO
	[     ]



	(a) Indique el código (CEC-CAA) y título del POE que describe el o los procedimientos no quirúrgicos a realizar. Revise el repositorio de POE ubicado en la plataforma de evaluación ética.
	



	(a) ¿Requiere su protocolo modificar el procedimiento descrito en alguno de los POE indicados en su respuesta a la pregunta (b)? En caso de responder “SI”, complete en el campo d (Marque con una X en el casillero correspondiente).
	SI    
	[     ]

	
	NO
	[     ]



	(b) Describa y justifique las modificaciones a realizar en los procedimientos descritos en los POE
	



	10.4. DESCRIPCION PROCEDIMIENTOS NO QUIRÚRGICOS. Describa el o los procedimientos no quirúrgicos a realizar en el curso de sus experimentos. Si su protocolo incluye más de un procedimiento no quirúrgico, copie la siguiente tabla para describir un procedimiento por tabla.



	Nombre del procedimiento 
	

	Incluya en este espacio una descripción del procedimiento no quirúrgico (borre esta instrucción al completar). 



	Mencione al responsable(s) del procedimiento
	



	10.5. PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS. Describa el o los procedimientos quirúrgicos a realizar. Si su protocolo incluye más de un procedimiento quirúrgico, copie la siguiente tabla para describir un procedimiento por tabla.

NOTA: Sólo se permiten procedimientos quirúrgicos sin sobrevida del animal, los que deben ejecutarse con el animal bajo anestesia general. 



	Nombre del procedimiento 
	

	Incluya en este espacio una descripción del procedimiento quirúrgico.


	a)  Métodos de asepsia durante la cirugía:
	

	b) Número de animales a operar/procesar por día y duración estimada de la cirugía/intervención:
	

	c) Condiciones del lugar donde se efectuará el procedimiento quirúrgico. 
	

	d) Mencione al responsable(s) del procedimiento
	



	10.6. EXTRACCIÓN DE SANGRE. En caso de extracción de sangre complete la siguiente tabla:

	Especie
	Vía
	Volumen a extraer cada vez
	Frecuencia
	Calibre aguja
	Responsable

	
	
	
	
	
	


Agregue más filas si requiere.

	10.7. ANESTESIA Y ANALGESIA. Indique los compuestos que utilizará para inducir anestesia, analgesia y otros cuidados paliativos, es decir, incluya antiinflamatorios, tranquilizantes y sedantes.



	Anestésicos
	Dosis
	Vía
	Volumen
	Frecuencia
	Duración tratamiento
	Procedimiento en que se utilizará

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



	Analgésicos y/o antiinflamatorios
	Dosis
	Vía
	Volumen
	Frecuencia
	Duración tratamiento
	Procedimiento en que se utilizará

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



	Sedantes y/o Tranquilizantes
	Dosis
	Vía
	Volumen
	Frecuencia
	Duración tratamiento
	Procedimiento en que se utilizará

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Agregue más filas si requiere

	Monitoreo durante el procedimiento 
	

	Incluya en este espacio una descripción sobre cómo se hará el monitoreo de los individuos capturados y sometidos a procedimiento en campo (borre esta instrucción al completar). 



	Mencione al responsable(s) del procedimiento
	



	10.8. Criterios de eutanasia de emergencia. Describa los criterios que determinarán la interrupción de la manipulación o intervención, tales como: Signos de estrés severo; lesiones durante la captura o manipulación; alteraciones fisiológicas evidentes; imposibilidad de recuperación adecuada. Indique las acciones a seguir en cada caso.

	



	10.9. Destino de los animales. Indique el destino de los animales posterior a la intervención:

	Marque con una X:
☐ Liberación en el mismo sitio 
☐ Relocalización (especificar condiciones) 
☐ Mantención en cautiverio (justificar) 
☐ Eutanasia (justificar y describir método) 
En caso de liberación, describa las condiciones que aseguren la recuperación y supervivencia del animal.



	10.10. Seguimiento post-intervención. Indique si se realizará monitoreo posterior a la manipulación:

	Marque con una X:
☐ No 
☐ Sí (describir): 
Ejemplos:
· Re-observación en terreno 
· Recaptura
· Monitoreo con dispositivos 
· Registro de comportamiento o supervivencia 



	10.11. Manejo de animales muertos o restos biológicos. Describa el procedimiento de manejo y traslado de restos biológicos en caso de: Mortalidad accidental; eutanasia; restos biológicos. 
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